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INFORME DEL DIRECTOR GENERAL A LAS PARTES SOBRE LA PUESTA EN 
PRÁCTICA DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA ITSO (2008-2013) 

 
 
I. RESUMEN  
 
1. El Artículo IX (b) del Acuerdo de la ITSO dispone que la “Asamblea de Partes 
considerará la política general y los objetivos a largo plazo de la ITSO”. La Trigésima Segunda 
Reunión de la Asamblea de Partes (AP-32), celebrada en octubre de 2008, aprobó el Adjunto No. 
1 al documento AP-32-18 relativo a las Metas y Objetivos de la ITSO (2008-2013) como base de 
un plan estratégico para la ITSO.  La Trigésima Cuarta Reunión de la Asamblea, celebrada en 
junio de 2010, adoptó el Plan Estratégico para la ITSO según se presenta en el documento AP-
34-16. 
 
2. El presente documento se ha preparado para informar a la Comisión Consultiva de la 
ITSO acerca del estado de la puesta en práctica del Plan Estratégico aprobado en la AP-34.  
 
 
II. ANTECEDENTES 
 
3.  De conformidad con el Artículo IX (b) del Acuerdo de la ITSO, que estipula que la 
“Asamblea de Partes  considerará la política general y los objetivos a largo plazo de la ITSO”, el 
Director General presentó a la Trigésima Segunda Reunión de la Asamblea de Partes, celebrada 
en octubre de 2008 (AP-32), un conjunto de Metas y Objetivos para el período 2008-2013, 
llamadas a actualizar y complementar las anteriores, adoptadas por la AP-27 para el período 
2002-2007. Con posterioridad, la Trigésima Cuarta Reunión de la Asamblea de Partes adoptó el 
Plan Estratégico para la ITSO según aparece en el documento AP-34-16, que contiene un plan de 
acción detallado con vistas a su puesta en práctica durante el período 2010-2013. El presente 
documento informa acerca del estado de puesta en práctica de dicho plan estratégico durante el 
período 2010-2012. 
 
 
III.   PROGRAMA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 
 
Objetivo 1: Mantener la continuidad del suministro de servicios públicos de 
telecomunicaciones por satélite  
 
4. Para alcanzar este objetivo, el Director General propuso ejecutar el siguiente programa de 
acción:



I T S O – D I S T R I B U C I Ó N   L I M I T A D A 
 

IAC-16-13S W/03/12 
Página 2 

 

 
 

 
4.1. Trabajar con Intelsat en relación con un modelo comercial apropiado para la situación 
posterior a la expiración de los contratos de OCV, el cual deberá incorporar criterios de 
elegibilidad, protección tarifaria, una opción de renovación y continuidad de los servicios 
más allá de 2013; ello había de entrañar: 
 

- analizar el mercado de los servicios de telecomunicaciones por satélite y elaborar 
con Intelsat un modelo comercial competitivo que refuerce el suministro de los 
servicios  actualmente garantizados por la obligación de la OCV, a largo plazo 

- formular con Intelsat condiciones contractuales flexibles y eficientes en cuanto a 
la opción de renovación y la continuidad de servicios, que se han de utilizar tras la 
expiración de la obligación de la OCV.    

 
4.2. Establecer alianzas constructivas y eficaces con los países amparados por la OCV a fin 
de identificar los futuros requisitos de servicios OCV y la manera óptima de satisfacerlos; 
ello había de entrañar: 
 

- seleccionar, por región de la UIT, un número representativo de países OCV y 
analizar con ellos las experiencias anteriores y los requisitos futuros en materia de 
OCV 

- revisar los criterios de elegibilidad para el amparo de la OCV  
- elaborar nuevas condiciones y opciones de renovación que se han de utilizar tras 

la expiración de la obligación de la OCV 
- identificar requisitos para los programas de refuerzo de capacidad. 

 
Estado    
 
A fin de facilitar la transición para los clientes que tengan contratos de OCV que vencen., 
Intelsat, en consulta con la ITSO, ha decidido elaborar un Programa Especial de 
Renovación de Capacidad que se ofrecerá únicamente a dichos clientes. 
 
El 5 de mayo de 2010, el Director General y el Vicepresidente Ejecutivo de Ventas y 
Comercialización de Intelsat enviaron una carta conjunta a todos los clientes OCV, en la 
cual les solicitaban sus opiniones sobre los principales atributos de dicho programa 
especial, y la reacción de esos clientes fue extremadamente positiva. Tras evaluar los 
comentarios de los clientes OCV, Intelsat y el Director General se abocaron a elaborar un 
contrato estándar con vistas a su utilización en ese programa. 

 
Intelsat y el Director General presentaron a las Partes un informe verbal sobre el estado 
del programa de conectividad vital durante la décima cuarta reunión de la Comisión 
Consultiva de la ITSO (IAC-14), celebrada en marzo de 2011; asimismo, presentaron un 
informe por escrito a la décima quinta reunión de la comisión (IAC-15). La Comisión 
Consultiva de la ITSO indicó al Director General, como asesoramiento,  que siguiera 
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trabajando con Intelsat en torno a los detalles del Programa Especial de Renovación de 
Capacidad, con vistas a su presentación a la próxima Asamblea de Partes. 
 

4.3. Trabajar con Intelsat, la UIT y las autoridades de reglamentación nacionales para 
promover un mercado abierto de telecomunicaciones por satélite y elaborar un marco 
reglamentario integral; ello había de entrañar: 
 

- participar con la UIT e Intelsat en la identificación y elaboración de un marco 
reglamentario armonizado de telecomunicaciones por satélite, incluida la 
participación en las actividades de la Comisión de Estudio 4 del Sector de 
Radiocomunicaciones de la UIT 

- promover programas de refuerzo de capacidad para los países OCV, que 
incrementen las oportunidades para la prestación de futuros servicios públicos de 
telecomunicaciones por satélite y el cumplimiento de los contratos de OCV 

- revisar con los Estados miembros sus requisitos de servicios públicos de 
telecomunicaciones por satélite y, de ser necesario, asesorarlos acerca de marcos 
de reglamentación armonizados y eficientes 

- promover programas de establecimiento de capacidad relacionados con la 
promoción de mercados de telecomunicaciones satelitales competitivos.  
 

Estado 
    
Para facilitar el suministro de servicios públicos de telecomunicaciones por satélite se dio 
inicio a una acción específica con la UIT con la finalidad de analizar las cuestiones clave 
relacionadas con la reglamentación de las comunicaciones por satélite, a fin de facilitar la 
implantación de una infraestructura de banda ancha.   

 
Se convino con la UIT en incluir el tema de “Reglamentaciones Satelitales: Facilitación 
del establecimiento de una infraestructura de banda ancha” en el Simposio Mundial para 
Organismos Reguladores (GSR 2011) con la finalidad de recabar prácticas óptimas y 
recomendaciones que faciliten y promuevan el suministro de servicios por satélite como 
manera de alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio y las metas acordadas por la 
Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información.   
 
La UIT preparó un documento sobre "Regulación de las comunicaciones por satélite en 
banda ancha mundiales", en el que se propusieron las prácticas óptimas reglamentarias 
para el sector satelital. Además, hubo una sesión dedicada al tema de la “Reglamentación 
de satélites en pro del acceso a la banda ancha”, en la cual la ITSO fue uno de los 
panelistas. Después del GSR, la ITSO, la IMSO y EUTELSAT IGO escribieron una carta 
a la UIT solicitándole amablemente que iniciara una acción específica para armonizar el 
marco reglamentario aplicable a los satélites y ofreciéndole efectuar cualquier aporte 
adecuado a esa labor.  
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4.4. Proporcionar a la Asamblea de Partes, en su reunión ordinaria de 2012, toda la 
información necesaria para que pueda decidir acerca de la continuidad o la terminación 
del Acuerdo de la ITSO; ello había de entrañar: 

- realizar un estudio acerca de la evolución del mercado de los servicios por satélite 
desde 2001 y sus implicaciones para la ITSO e Intelsat  

- identificar todas las consecuencias que tendría el poner término o el dar 
continuidad al Acuerdo de la ITSO más allá de 2013 

- presentar una recomendación ante la Asamblea de Partes en su reunión ordinaria 
de 2012. 

 
Estado 
 
El Director General promovió la realización de cinco (5) estudios con la finalidad de 
proporcionar las bases para la evaluación sobre si extinguir o no el Acuerdo: 

i. Análisis jurídico acerca del Artículo XXI del Acuerdo de la ITSO y el 
Artículo 14 del Acuerdo de Servicios Públicos 

a. Dicho estudio aborda: (i)  la interpretación y aplicación del Artículo 
XXI del Acuerdo Relativo a la Organización Internacional de 
Telecomunicaciones por Satélite “ITSO” (el “Acuerdo de la ITSO”), 
artículo éste referido a la duración de dicho Acuerdo y la manera en la 
cual se lo puede extinguir; y (ii) la interpretación y aplicación 
apropiadas del Artículo 14 del Acuerdo de Servicios Públicos 
(“ASP”), referido al financiamiento futuro de la ITSO en caso de que 
el Acuerdo de la ITSO siga en vigor después del período de doce años 
para el cual se estableció previamente su financiamiento en virtud de 
una decisión anterior de la Asamblea de Partes. 

 (documento IAC-14-6):  

 
ii. Evolución del Patrimonio Común 2001-2010

a. Dicho estudio presenta un análisis sobre la evolución de las 
inscripciones correspondientes al Patrimonio Común de las Partes 
entre 2001 y 2010 y un listado completo de las inscripciones de la 
antigua INTELSAT tal como existían en 2001. Las principales 
conclusiones del análisis comparativo sobre las redes que estaba 
inscritas en 2001 y en 2010 muestran que: 

 (documento IAC-14-7):  

i. por una parte, la estrategia de INTELSAT de establecer 
inscripciones para distintas generaciones de satélites en 
frecuencias de bandas C y Ku fue un gran éxito; la mayoría de 
esas inscripciones y posiciones orbitales se han mantenido 
hasta por lo menos 2010;  

ii. por otra parte, las inscripciones sobre bandas de frecuencias 
más altas resultaron ser muy vulnerables, y debido a 
limitaciones reglamentarias la mayoría tuvo que suprimirse. 
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iii. Valoración de las posiciones orbitales del Patrimonio Común

a. Dicho estudio estima en un rango de entre US$950 millones y 
US$1.050 millones el valor del derecho a operar las posiciones del 
Patrimonio Común. La valoración está basada en un análisis 
independiente efectuado usando distintos métodos bien establecidos 
para calcular el valor económico de un activo. 

 (documento 
IAC-14-8):  

 
iv. Informe acerca de la evolución del mercado satelital desde 2001: 

Implicaciones para la ITSO (informe definitivo)
a. Dicho estudio aborda las consecuencias estratégicas y comerciales de 

la reestructuración de INTELSAT, la adopción de un Acuerdo de 
INTELSAT enmendado y la misión de la ITSO en el contexto de 
cuatro elementos fundamentales: 

 (documento IAC-15-6):  

i. tendencias en materia de políticas, reglamentaciones y 
mercados de telecomunicaciones, en general, y en el ámbito de 
las telecomunicaciones por satélite en particular; 

ii. los objetivos, intenciones y preocupaciones originales y la 
manera en que se abordaron durante el proceso de 
reestructuración; 

iii. la evolución y avances reales registrados por Intelsat y la ITSO 
en el cumplimiento de sus misiones desde la reestructuración; y 

iv. las potenciales consecuencias e implicaciones estratégicas y 
comerciales de cualquier decisión de continuar, o extinguir, el 
Acuerdo de la ITSO en 2013. 
 

v. Identificación de las medidas y acciones que se han de tomar en caso de que el 
Acuerdo se extinga o no se extinga

a. Dicho estudio determina las medidas y acciones que la ITSO tendría 
que tomar en caso de que la Asamblea de Partes, en su venidera 35a 
Reunión (“AP-35”), decida extinguir el Acuerdo de la ITSO 
(“Acuerdo”), así como las medidas y acciones que deberían  tomarse 
en caso de que en la AP-35 no se decida extinguir el Acuerdo. 

 (documento IAC-15-7): 

 
En la IAC-14 se presentaron cuatro (4) estudios acerca del futuro del Acuerdo de la 
ITSO1 y en la IAC-15, dos.2

                                                 
1 Análisis jurídico acerca del Artículo XXI del Acuerdo de la ITSO y el Artículo 14 del Acuerdo de Servicios Públicos 
(documento IAC-14-6); Evolución del Patrimonio Común - 2001-2010 (documento IAC-14-7);  Valoración de las posiciones 
orbitales del Patrimonio Común (documento IAC-14-8); e Informe interino acerca de la evolución del mercado satelital desde 
2001 - Implicaciones para la ITSO. 

. 

 
2 Informe sobre la evolución del mercado satelital desde 2001: Implicaciones para la ITSO (informe definitivo) (documento IAC-
15-6); e Identificación de las medidas y acciones que se han de tomar en caso de que el Acuerdo se extinga o no se extinga 
(documento IAC-15-7). 
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El Director General también ha preparado su Informe sobre el futuro del Acuerdo de la 
ITSO, que considera si hay justificación suficiente para que la Organización siga 
desempeñando su misión primordial de supervisar el cumplimiento por Intelsat tanto de 
los Principios Fundamentales establecidos en dicho acuerdo como de sus Obligaciones de 
Servicio Público.  En especial, el informe analiza los fundamentos de la reestructuración 
de Intelsat  y de la misión primordial que se le ha encomendado a la ITSO; las 
actividades de Intelsat y los logros de la ITSO desde la  reestructuración; los principales 
hechos que afectan la evolución del sector de las telecomunicaciones; y una evaluación 
de las consecuencias de cualquier decisión que tome la Asamblea. 

 
Todos los estudios, así como el Informe del Director General sobre el futuro del Acuerdo 
de la ITSO, se han actualizado para tener en cuenta los comentarios formulados por las 
Partes. 

 
Objetivo 2: Proteger las posiciones orbitales y asignaciones de frecuencias conexas del 
Patrimonio Común de las Partes  
 
5. El constante cumplimiento de las Obligaciones de Servicio Público por Intelsat ha sido la 
contraprestación principal por la transferencia de activos a la misma en el momento de la 
privatización, y ha constituido asimismo la base para la utilización, por Intelsat, de las posiciones 
orbitales y asignaciones de frecuencias del Patrimonio Común de las Partes. Además, en nombre 
de la ITSO, el Director General debe examinar todas las cuestiones que surjan del Patrimonio 
Común de las Partes y comunicar a las Administraciones Notificantes las opiniones de las Partes. 
 
6. Para alcanzar este objetivo, el Director General propuso ejecutar el siguiente programa de 
acción: 
 

6.1 Trabajar con los Estados miembros para que la enmienda del inciso (c) (ii) del 
Artículo XII del Acuerdo entre en vigor; ello había de entrañar:  
 

- aumentar el grado de conciencia acerca de la importancia y el valor del  
Patrimonio Común  

- reunirse con los Estados miembros a fin de explicar la pertinencia que dicha 
enmienda reviste para proteger el Patrimonio Común y el suministro constante de 
servicios internacionales públicos de telecomunicaciones por satélite. 

 
Estado 
  
Según se tomó nota en la Trigésima Cuarta Asamblea de Partes, el Órgano Ejecutivo ha 
seguido reuniéndose con Estados miembros para explicar la pertinencia de la enmienda al 
inciso (c) (ii) del Artículo XII del Acuerdo de la ITSO para la protección del Patrimonio 
Común y el suministro constante de servicios internacionales públicos de 
telecomunicaciones. Al mes de diciembre de 2011, 66 Estados miembros habían 
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completado su proceso de aprobación/ratificación y varios otros se encontraban en vías 
de remitir sus cartas de aprobación/ratificación. 

 
6.2. Trabajar con las Partes, la Administraciones Notificantes y la UIT para poner en 
práctica la decisión de la Asamblea de Partes de modificar el rótulo de las posiciones 
orbitales del Patrimonio Común y las asignaciones de frecuencias conexas en el Registro 
de la UIT a fin de reflejar de manera más clara su condición como parte del Patrimonio 
Común; ello había de entrañar: 
 

- trabajar con las Administraciones Notificantes para emprender con presteza las 
acciones necesarias ante la UIT  

- trabajar con la UIT y los Estados miembros a fin de encontrar maneras 
alternativas de poner en práctica la decisión de la Asamblea de Partes. 

 
Estado 
 
La Trigésima Segunda Asamblea de Partes, celebrada en octubre de 2008, decidió 
“solicita[r] que las Administraciones Notificantes, en coordinación con el Director 
General, emprendan con presteza las acciones necesarias ante la UIT para modificar el 
rotulado de las posiciones orbitales y asignaciones de frecuencias conexas del Patrimonio 
Común de las Partes en el Registro de la UIT, a fin de reflejar con mayor claridad su 
condición como parte de dicho Patrimonio Común (v.g., USA/CH o UK/CH)”3. Esa 
decisión fue reafirmada por la Trigésima Cuarta Asamblea de Partes, celebrada en junio 
de 20104. En estos momentos se están dando pasos para abordar esa solicitud5

 
.   

Tras haber recibido las propuestas formuladas al respecto por las Administraciones 
Notificantes en noviembre de 2011, en relación con las acciones que se proponían 
emprender ante la UIT según lo solicitado por la Asamblea de Partes, el Director General 
solicitó el asesoramiento del Grupo de Trabajo sobre Frecuencias (FWP) en cuanto a si 
las acciones que proponían tomar dichas administraciones reflejarían claramente el estado 
de las posiciones orbitales y asignaciones de frecuencias conexas como parte integrante 
del Patrimonio Común de las Partes. Tras haber analizado las acciones propuestas, el 
FWP ofreció un asesoramiento específico (ver adjunto no. 1) al Director General acerca 
de los próximos pasos a tomar y convino en retomar su análisis de la cuestión en su 
próxima reunión en marzo de 2012. El 17 de enero de 2012, el Director General escribió 
a las Administraciones Notificantes, remitiéndoles el asesoramiento proporcionado por el 

                                                 
3 Documento AP-32-3, Registro de Decisiones de la Trigésima Segunda Reunión de la Asamblea de Partes, párrafo 25. 
 
4 Documento AP-34-3, Registro de Decisiones de la Trigésima Cuarta Reunión de la Asamblea de Partes, párrafo 48. 
 
5 Los Estados Unidos y el Reino Unido, en tanto Administraciones Notificantes, han solicitado que la UIT efectúe un añadido 
específico, como comentario, a todas las asignaciones de frecuencias anteriores a la privatización caracterizadas comúnmente 
como Patrimonio Común de las Partes, a fin de dar cumplimiento a las decisiones de la Trigésima Segunda y la Trigésima Cuarta 
Asambleas de Partes. El Grupo de Trabajo sobre Frecuencias, de la ITSO, debe evaluar esta acción a fin de presentar un informe 
a la próxima Asamblea de Partes (AP-35). 
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FWP y solicitándoles la toma de acciones con presteza en su respectiva puesta en 
práctica. 
  
6.3. Establecer con los Estados miembros un mecanismo para abordar todos los temas 
que surjan del Patrimonio Común de las Partes y recabar las opiniones de las Partes al 
respecto; ello había de entrañar: 

- trabajar con expertos de la UIT provenientes de los Estados miembros, analizando 
toda notificación ante la UIT que ataña a posiciones orbitales del Patrimonio 
Común y coordinar una respuesta adecuada a las Administraciones Notificantes6

- solicitar el asesoramiento del Grupo de Trabajo sobre Frecuencias acerca de los 
temas antedichos. 

 

 
Estado 
  
El Director General solicitó el asesoramiento del FWP en cuanto a si las acciones 
adoptadas por las Administraciones Notificantes reflejan claramente el estado de las 
posiciones orbitales y asignaciones de frecuencias conexas como parte del Patrimonio 
Común de las Partes. El Presidente del FWP convocó una reunión telefónica del grupo 
para brindar asesoramiento al Director General según lo solicitado por la Asamblea, 
reunión que se celebró el 9 de enero de 2012.  
 
El FWP indicó al Director General, como asesoramiento, que: 
 
(i) tome nota con agradecimiento de las medidas tomadas por las Administraciones 

Notificantes en respuesta a las decisiones de la 32a y la 34a Reuniones de la 
Asamblea de Partes con respecto al rotulado del Patrimonio Común de las Partes; 

(ii) tome nota de que las medidas tomadas por las Administraciones Notificantes 
representan un paso importante que otorga reconocimiento al origen histórico de 
las asignaciones de frecuencias como pertenecientes al Patrimonio Común de 
INTELSAT; 

(iii) solicite a las Administraciones Notificantes que eliminen del comentario las 
palabras “con carácter oficial” y “permanentemente”, a fin de reflejar las 
decisiones pertinentes de la Asamblea de Partes; 

(iv) solicite a las Administraciones Notificantes que, además del comentario 
propuesto, identifiquen las asignaciones de frecuencias sujetas a la solicitud 
manifestada por la AP-32 y la AP-34. 

 
 

                                                 
6 El Artículo XII (e) (iv) del Acuerdo de la ITSO estipula lo siguiente: “(e) Toda Parte elegida para actuar como Administración 
Notificante conforme al inciso (c): . . . . (iv) notificará y consultará al Director General sobre las coordinaciones de sistemas de 
satélites que se lleven a cabo ante la UIT en nombre de la Sociedad [Intelsat] a fin de dejar asegurado que se mantengan el 
servicio y la conectividad mundial para los usuarios dependientes”. 
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Objetivo 3: Contribuir a promover una infraestructura mundial de la información y las 
comunicaciones  
 
7. En el ejercicio de su función de supervisión, la ITSO se ha convertido en el punto focal 
para los Estados miembros en su evaluación de sus requisitos de servicios internacionales 
públicos de telecomunicaciones por satélite. La disponibilidad de servicios de banda ancha por 
satélite se está convirtiendo en el punto focal de muchos países en desarrollo y la ITSO debería 
seguir promoviendo políticas y servicios que ayuden a colmar la brecha digital (de banda ancha). 
 
8. Para alcanzar este objetivo, el Director General propuso ejecutar el siguiente programa de 
acción: 

 
8.1. Contribuir, conforme proceda, a las actividades de seguimiento de la Cumbre Mundial 
sobre la Sociedad de la Información (CMSI); ello había de entrañar: 
 

- brindar apoyo a la iniciativa del Secretario General de la UIT denominada 
“Conectar al Mundo” para ayudar a conectar antes de 2015 a quienes aún no están 
conectados, y los Objetivos de Desarrollo del Milenio (Objetivo 8, Meta 8.F)  

- promover sinergias entre los Estados miembros y otras organizaciones 
internacionales para deliberar acerca de políticas públicas y mercados abiertos en 
las telecomunicaciones por satélite como medio para la consecución de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio. 
 

Estado  
 
En un importante hecho conexo y como parte de la puesta en práctica de los resultados de 
la CMSI, la UIT, junto con la UNESCO y con el apoyo del Secretario General de las 
Naciones Unidas, lanzó en mayo de 2010 la Comisión de la Banda Ancha para el 
Desarrollo Digital. Compuesta por una amplia gama de líderes mundiales a los niveles de 
gobierno, organizaciones internacionales, el sector y la sociedad, dicha comisión está 
impulsando un proceso de participación de todas las partes interesadas en la  “..creación 
de un marco estratégico para dar lugar a una Dinámica de Desarrollo de la Banda Ancha, 
destinada específicamente a acelerar el logro de los ODM, las Sociedades del 
Conocimiento y más allá de éstas, mediante el aprovechamiento de las fuerzas 
interdependientes de Política, Infraestructura, Tecnología, Innovación, Contenidos y 
aplicaciones, Personas y Gobiernos”. El Director General, como uno de los integrantes de 
la Comisión de la Banda Ancha, desempeña una función importante contribuyendo a la 
promoción de una infraestructura mundial de la información y las comunicaciones.  
 
Además, el Órgano Ejecutivo de la ITSO participa regularmente en reuniones y 
conferencias internacionales pertinentes que tratan distintos temas del ámbito de las 
comunicaciones por satélite. 
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8.2. Promover con los responsables de las políticas y la reglamentación de 
telecomunicaciones el papel fundamental que desempeña el satélite en el suministro de 
“oportunidades digitales”, y hacer extensivos a los países en desarrollo los beneficios de 
las comunicaciones satelitales, al tiempo de aumentar el grado de conciencia acerca de las 
ventajas de unos mercados abiertos, en el marco de la promoción del incremento de la 
tecnología mundial de la información y las comunicaciones; ello había de entrañar: 
 

- poner de relieve la función del satélite en la convergencia de servicios cursados 
directamente al usuario, como los de consumo de banda ancha 

- organizar seminarios y conferencias en coordinación con las autoridades de 
reglamentación de las telecomunicaciones y otras organizaciones internacionales 
a los niveles mundial y regional, acerca de los beneficios de las comunicaciones 
por satélite para los países en desarrollo, y aumentar el grado de conciencia acerca 
de las ventajas de unos mercados abiertos de servicios por satélite. 

 
Estado 
 
Según se anunció en la AP-34, la UIT y la ITSO formaron una alianza para promover el 
establecimiento de capacidad en comunicaciones por satélite, incluidos tres cursos 
diferentes sobre dichas comunicaciones, que comenzaron en el segundo semestre de 2010 
(uno para autoridades de reglamentación, otro para entidades operadoras y el tercero 
combinado para autoridades de reglamentación y entidades operadoras).   
 
También se han establecido alianzas con la Commonwealth Telecommunications 
Organization (CTO) y la UAT (Unión Africana de Telecomunicaciones) para analizar 
actividades multilaterales que promuevan el uso de tecnología satelital para colmar la 
brecha digital (de banda ancha). 
 
La ITSO y sus entidades aliadas han organizado sesiones de capacitación en Angola, 
Cabo Verde, Ruanda, Togo, Trinidad y Tobago, Senegal, Níger y Uganda. Para esas 
sesiones de capacitación se han elaborado materiales específicos7

  
. 

8.3. Reforzar las relaciones con otras organizaciones internacionales y entidades 
involucradas en el ámbito de las TIC a fin de ampliar las oportunidades de la ITSO para 
promover el suministro de servicios públicos de telecomunicaciones por satélite; ello 
había de entrañar: 
 

- estudiar con otras organizaciones internacionales como la UIT y el Banco 
Mundial y con otras entidades involucradas en el ámbito de las TIC, como la 
CITEL, actividades multilaterales para promover el uso de la tecnología satelital 
con objeto de colmar la brecha digital (de banda ancha). 

 
                                                 
7 Disponibles en www.itu.int y www.itso.int.. 
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Estado 
 

La ITSO ha venido estudiando con otras organizaciones internacionales, como la 
ONU y la CITEL, actividades multilaterales para promover el uso de la tecnología 
satelital con objeto de colmar la brecha digital (de banda ancha). 
 
Asimismo, en marzo de 2011 la ITSO celebró un convenio con la UIT e Intelsat 
acerca de comunicaciones de emergencia, y las organizaciones ahora están mejor 
preparadas para enfrentar situaciones de emergencia. 
 
 

IV. CONCLUSIÓN 
 
9. El Director General se complace en informar a la Comisión Consultiva de la ITSO acerca 
del éxito constante registrado por la Organización en la puesta en práctica de las acciones 
contenidas en el Plan Estratégico para la ITSO (2008-2013). 
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ASESORAMIENTO DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE FRECUENCIAS 
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ASESORAMIENTO 
 
 
El Grupo de Trabajo sobre Frecuencias, tras haber considerado las medidas 
tomadas por las Administraciones Notificantes y la documentación de 
antecedentes pertinente acerca del tema del rotulado del Patrimonio Común, 
desea recomendar como asesoramiento al Director General que haga lo 
siguiente: 
 
1. Tome nota con agradecimiento de las medidas tomadas por las 

Administraciones Notificantes en respuesta a las decisiones de la 32a y la 
34a Reuniones de la Asamblea de Partes con respecto al rotulado del 
Patrimonio Común de las Partes.            

  
2. Tome nota de que las medidas tomadas por las Administraciones 

Notificantes representan un paso importante que otorga reconocimiento 
al origen histórico de las asignaciones de frecuencias como 
pertenecientes al Patrimonio Común de INTELSAT.  

3. Solicite a las Administraciones Notificantes que eliminen del comentario 
las palabras “con carácter oficial” y “permanentemente”, a fin de reflejar 
las decisiones pertinentes de la Asamblea de Partes. 

4. Solicite a las Administraciones Notificantes que, además del comentario 
propuesto, identifiquen las asignaciones de frecuencias sujetas a la 
solicitud manifestada por la AP-32 y la AP-34. 

 
 
 
 


